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En la Ciudad de México, a nueve de noviembre de dos mil dieciocho, se da 
cuenta al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con~ estado procesal que guarda la presente 
acción de inconstttucionalidad. Const_:;X\). . . 

Ciudad de México, a nueve de noviembre de dm® dieciocho. 

Visto el estado procesal del presente ?Sunto, se advierte que la 

sentencia de trece de junio de dos mil dieciocho,~da por la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en ~que se sobreseyó en la 
.. ' 

presente acción de inconstitucionalidad, 9~. ó legalmente notificada a las 

partes según las constancias que obran -e-~utos 1; en consecuencia, con 
1 

fundamento en el artículo 502
, et,/~lación con el 593 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y. ~I·-Artículo 105 de la Constitución 
-

Política de los Estados Unidos~xican9s, se arch,iva este expediente 

como asunto concluido. · _ -_ 

Notifíquese. ~ 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Preside~ 

con Leticia 
/ 

c_rÍrovers" 

ubsecre rí 

1 !flojas 1243 a 1246 del e ediente. 
2 lrtículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la ~entencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecucióñ'. ·. -- · · · ~ ~ : · 
3 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 

 
 
 
 
 




